
INFORME DE COMISARIO

A LOS SEÑORNS ACCIONISTAS DE
BEUSAMERICA S.A

En calidad de Comisario de BtrUSAMERICA S.A., y en cumplimiento a lo dispuesto
po¡ la Ley de Compañias en el artículo 279, lne permito poner en conocimiento dc
Ustedes el informe coffespondient€ ai período económico comprendido cnhe el I de
Enero ,v el 31 de Diciernbre del 2013.

He examinado el Balance Ceneral y el Estado de Resultados, p¡eparado por la
Administración de la Empres4 cortado al 3l de Diciembre del20i3. El mismo que ha
sido prcpaÉdo de acuerdo a las Normas Flcuatorianas de Contabilidad y Principios de
Co.tabi Iidad Ce¡eralmente Aceptados.

En mi opinió¡. la Administración de la Emplesa ha actuado conforme a lo que dispo¡e
el Servicio de Rentas lnternas y la Ley de Conrpañías, así como los Est4tutos y
Rcglamenlos Inlemos.

He revisado los libros sociales así como los documentos y registros contabLes de la
Empresa. los cuales según mi criterio se conse{van de acuerdo a disposiciones legales.

En mi opinión, el Conhol Intemo Administrativo, Fina¡rciero y Contable de la Empresa.
cumple con las normas generalmente aceptadas. por lo tanto las decisiones de los
Administradorcs cu¡nplen los req!¡erimientos legales, salvaguardando los intereses de la
Empresa.

Para la elaboración de los Estados Financieros, la empresa cuenta con un sistema de
contabilidad computarizado, el ¡nismo que da la seguridad coúespondiente en los
registros contables y los reportes que se emiten.

En mi opinión los Estados Financieros, presenta! razonablemente todos los
aspectos impoftantes,la situación financjera de la BEUSAMERICA S.A., al 31 de
Diciembre de 2013, de conformidad con las Normas Internacionales de
Info¡mación Fi¡ranciera para P\iN4ES y los Principios de Contabilidad Ceneralmente
Aceptados en el Ecüado¡, aplicados uniformemente durante el pedodo.



COMENTARJOS Y RECOMENDACIONES:

La compañía debe elabo¡a¡ el Manual de Políticas v proced¡mientos de control irterno,
para dar cumplimie¡to a Ia Nomas lnternacionales de Infbrmación Financiera, pam que
sean aplicadas i¡medialamente.

Debo agaadecer a la Administración de la Empresa por la confianza depositada €n mi
pe$ona pa¡a el fiel cumplirniento de tri obligac¡ón en calidad de Comisario.

Quito, Marzo I5 de 2014


